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Código de ética "Radio Amanecer", de la asociación civil 

"La fuente de poder, educativa indígena de Chiapas, 

A.C." XERAM -AM 1370 KW-C 

De la programación 

-Ofrecer una programación equilibrada. 

- Esforzarse por ofrecer una información oportuna. 

- Presentar los contenidos radiofónicos de modo que se comprenda su 

importancia y se destaque su pertinencia. 

- Ubicar los contenidos en sus respectivos contextos. 

-Procurar responsablemente ser un puente de comunicación inmediato, 

cercano, transparente y creíble. 

- Mantener espacios abiertos para expresiones diversas, novedosas y 

alternativas. 

-Promover, con el crédito correspondiente, el aprovechamiento de las 

fuentes de información de mayor calidad y confiabilidad en los diversos 

temas para la realización de los contenidos radiofónicos. 

- Asegurar que la información que acompaña a la música o que forma 

parte de los contenidos noticiosos, institucionales, de servicio o de 

cualquier otra índole sea veraz, razonable y suficiente. 

-Atender a necesidades sociafes de comunicación para el desarrollo de 

contenidos y propuestas radiofónicas. 



De los radioescuchas 

- Mantener un compromiso de respeto hacia el público radioescucha. 

- Evitar cualquier forma de discriminación y asegurar que los programas 

sean respetuosos de todas las condiciones, creencias, formas de vivir y 

de pensar que se expresan en la sociedad. 

-Favorecer el desarrollo de contenidos útiles para la ciudadanía en 

relación con su problemática actual o sus necesidades de información. 

Del respeto 

-Garantizar respeto a las diversas ideas, opiniones y posturas de la 

sociedad. 

-Impedir que cualquier interés personal afecte los contenidos 

radiofónicos, así como el adecuado aprovechamiento de los bienes y 

recursos públicos. 

Así mismo nombramos como defensor de audiencias al señor 

Alejandro Vieyra Rojas. 




